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Queridos vecinos de Regumiel,

Una vez más llegan las fiestas de San Adrián,  días que 
rompen con la rutina habitual del pueblo, siendo buen mo-
tivo para estrechar lazos. Asistir y participar en los actos progra-
mados conlleva compartir con familiares, amigos y vecinos la alegría que 
suponen las fiestas y nos permite disfrutar de las cosas que nos unen.

Éste ha sido un año muy importante para Regumiel. Nos hemos colo-
cado en el mapa científico internacional  gracias a la recuperación de 
nuestra necrópolis y el yacimiento de icnitas de dinosaurio, convirtién-
dose en uno de los mayores del mundo.

También ha sido el año en el que se ha conseguido reactivar la antigua 
casa del médico como restaurante y hotel  rural. Se ha rehabilitado el 
viejo puente del muro para que puedan pasar tanto viandantes como 
vehículos. Además se han terminado las obras de la acometida del agua 
del depósito a la captación de Covernantes, obra de gran envergadura 
pero de importancia vital para el pueblo.

Podéis estar seguros de que haré cuánto esté en mi mano y seguiré 
trabajando desinteresadamente por el progreso de Regumiel.

Sin más recibid un entrañable abrazo de vuestro alcalde, con mi deseo 
de que todos disfrutemos de las fiestas. Un saludo que quiero hacer 
extensivo a quienes nos visitan estos días y aprovechar también para 
enviar un recuerdo muy especial a aquellos que, por cualquier motivo, 
estarán ausentes.

¡VIVA SAN ADRIÁN!

¡VIVA REGUMIEL!

Saludo del Alcalde

José Luis Vázquez González
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Vecinos y amigos de Regumiel de la Sierra, ante todo, quiero dar las gracias 
al Alcalde y a la Junta Municipal de este Ayuntamiento por hacerme el honor 
de ser Pregonera de estas Fiestas de San Adrián, lo que me llena de orgullo 
y agradecimiento.

En un frío invierno, de un año ya lejano,  llegué al mundo en la casa de la calle 
de la Fuente, que todos conocéis, mi infancia transcurrió rodeada de cariño y 
mis juegos formaron parte de los vuestros, en la calle, todavía sin asfaltar: el 
bote, tres navíos en el mar, el pañuelo y tantos otros.

En verano veníamos de Madrid, los tres,  en una flamante Montesa que mi 
padre conducía, medio día tardábamos en llegar pero a mí se me hacía corto 
el viaje, el corazón saltaba emocionado ante la llegada.

Dicen que lo que hayas vivido en tu infancia te marcará tu vida posterior y 
en mi caso ha sido  un privilegio el lugar donde transcurrió mi niñez, mi ado-
lescencia y ahora mi madurez y confieso que presumo de ello. Cuando me 
preguntaban dónde había nacido, tenía que decirles varias veces el nombre 
porque no lo entendían y añadía la coletilla “provincia de Burgos”. Hoy día sólo 
tienes que hacer referencia a Revenga, la “Laguna Negra”, “Pico Urbión” y a 
los poetas a los que tuvimos el honor de dar cobijo y que mencionan nuestra 
tierra en varias de sus obras: Antonio Machado, Gerardo Diego o Gustavo 
Adolfo Bécquer y ya saben a qué lugar te refieres.

Quienquiera que haya tenido la oportunidad de viajar, habrá podido conocer 
lugares hermosos, rincones inolvidables y contemplar atardeceres dignos de 
servir de modelo al mejor pintor. Pero os aseguro que será muy difícil que 
pueda encontrar un lugar y un momento más idílico que esperar un amanecer 
en la Tenada donde el sol aparece como una bola de fuego entre los pinos,  
inundando nuestros ojos de la incontenible belleza del momento. 

Regumiel es para los que hemos tenido la suerte de nacer aquí, un lugar don-
de el mundo vive su propia existencia. Así, el manantial brota en una fuente de 
plata, en otra asoma en un morterito, otra brota en una teja con sabor a hierro, 
los ratones tienen su propia cueva, los dinosaurios nos dejaron sus  huellas 
en La Muela y los montes, en cada estación, nos regalan sus frutos, llegan las 
endrinas, moras y anavias, la manzanilla, las acederas y gran variedad de setas 
que el otoño nos regala.

Pregón de San Adrián

Lola Soria Gaspar 
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Estamos en fiestas y, auspiciados por nuestro Santo Patrón, nos preparamos 
para iniciar las de este año, que serán distintas porque serán únicas. Jamás 
volveremos a disfrutar de las fiestas de San Adrián del año 2017, por ello, os 
invito a que estrujéis cada minuto con inusitada pasión, que aprovechéis esta 
vida que nos regalaron nuestros padres, para disfrutar de los hijos y nietos, es-
tar con ellos y compartir su desarrollo personal. Dejaros acompañar por vues-
tros mayores, estando con ellos, escuchándoles y haciéndoles ver que todavía 
podemos aprender de su experiencia y su almacén de  sabiduría. Y a nuestros 
jóvenes, que son nuestra esperanza y nuestro futuro, para que disfruten del 
amor porque nunca se entenderán unas fiestas en las que no se dé trabajo 
extra a Cupido. Aprovechemos la fuerza de la música, los bailes cómplices y la 
condescendencia de la noche, para dar rienda suelta a nuestros sentimientos 
y dejar que hablen los corazones. Desde la noche de los tiempos, la fiesta y el 
amor han formado un dúo inquebrantable. 

Antes de terminar quiero rendir mi testimonio más emocionado a aquellos que 
nos acompañaron en las fiestas de otros años y que ahora no están entre no-
sotros. Quiero que sepan, allá donde se encuentren, que siempre llevaremos 
en nuestros corazones su recuerdo más querido.

No sería de justicia si no terminara este pregón sin hacer mención a mis fieles 
y muy queridos amigos del Grupo de Teatro de la Asociación Taza Plata y a los 
socios que la componen que han hecho posible su andadura. Federico García 
Lorca dijo que el teatro es la poesía que se levanta del libro y se hace humana. 
Por eso quiero enviar también mi recuerdo y mi cariño a quienes con su traba-
jo han contribuido a hacer de esta hermosa tierra un lugar algo más poético. 

Zumelinos y Zumelinas aquí nacidos o que teniendo otras lenguas de cuna, 
trabajáis en ella y la hacéis más próspera; amigos, vecinos, dispongámonos 
a disfrutar de las mejores fiestas de San Adrián de nuestra vida, las pasadas 
son historia, las próximas ya vendrán, las únicas que hoy nos valen son las que 
arrancan ahora, en este momento.

Por ello, por nuestro pueblo, por todos vosotros, proclamo al viento de la no-
che: ¡Viva San Adrián! ¡Viva Regumiel!

Lola Soria Gaspar
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Adriana Navas López

Reina 2017
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Tras atrevesar un largo año de diversos cambios, emociones y trabajo me enorgullece 
y entusiasma pensar que voy a disfrutar de estos anhelados días cargados de alegría 
y hermandad; ocupando esta posición tan importante y representativa para la ocasión; 
de la cual espero estar a la altura y disfrutarla al máximo junto a Alba y Gadea.
Siendo breve y concisa quiero invitar a todos nuestros vecinos de la zona y la provincia 
a acompañarnos  durante todos y cada uno de los eventos que amenizan estos días.
¡Viva Regumiel!, ¡Viva San Adrián!





Alba Domingo Pascual

Dama de Honor 2017
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Estoy muy orgullosa de poder representar a Regumiel, mi segundo hogar, en 
estos días. Me hace mucha ilusión poder vivir estas fiestas de una forma dife-
rente y poder compartirlo con Adriana y Gadea. Os deseo unas maravillosas 
fiestas a todos. 

¡VIVA SAN ADRIAN!, ¡VIVA REGUMIEL!, ¡VIVAN LAS PEÑAS!





Gadea de Pedro de Miguel

Dama de Honor 2017

Es para mí un orgullo poder representar durante estas fiestas a los jóvenes de 
Regumiel, el pueblo en el que he pasado algunos de los mejores momentos de mi 
infancia, junto a mis abuelos, tíos y primos.

Mi deseo estas fiestas es disfrutar al máximo junto a mis compañeras y que todos 
podáis hacerlo al igual que nosotras.

Es inevitable acordarme de mi abuelo Conrado, que hoy estaría realmente feliz 
de verme aquí, siendo dama de honor en el pueblo del que guardo millones de 
recuerdos juntos.

Gracias a mi abuela Lola y a mi tía Loli, por toda la ayuda y dedicación que me 
han ofrecido siempre y que me siguen dando a día de hoy. A mis padres y a mis 
hermanos, por su apoyo incansable y al resto de mi familia.

Espero vivir unas fiestas diferentes, especiales e inolvidables.

¡VIVA SAN ADRIÁN!, ¡VIVA REGUMIEL!
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La Asociación Gastronómica La Revolución Regumiel 
de la Sierra, en colaboración con el Ayuntamiento, cele-
bra la tercera edición del concurso de paellas, que ten-
drá lugar el sábado, día 19 de Agosto de 2.017, en el 
paraje de las Ventas.

Dicho concurso se regulará por las siguientes Bases, 
debiendo cumplir todos los participantes los requisitos 
que a continuación se indican:SOCIEDAD 

GASTRONÓMICA   
LA REVOLUCIÓN

Bases del concurso

1ª.-Podrán tomar parte en el concurso todas aquellas personas que lo deseen. 
La participación podrá ser por grupos o por personas individuales y no habrá 
límite de participantes.

2ª. - La inscripción al concurso deberá realizarse en las dependencias del 
Ayuntamiento, hasta el día 18 de agosto en horario de atención al público. 
Dicha inscripción será gratuita.

3ª.-Será por cuenta de los participantes, todo el material necesario para la ela-
boración de las paellas así como los ingredientes a utilizar para su cocinado, a 
excepción de la leña y las trébedes que las facilitará el Ayuntamiento.

4ª.-La hora de llegada a la campa de las Ventas para la asignación de núme-
ros será a partir de las 10:30 horas. La paella se deberá realizar en la parcela 
delimitada con el número correspondiente.

5ª.-Se podrán elaborar cualquier tipo de paella o arroces en todas sus varie-
dades.

6ª.-La presentación de las paellas al jurado se realizará a las 14:30, según el 
número asignado, siendo éste quien se desplace al sitio de elaboración de 
cada una de las paellas participantes.

7ª.-El jurado estará formado por 2 personas designadas por la Asociación, sin 
ninguna vinculación con los participantes.

8ª.-El jurado valorará las paellas teniendo en cuenta tanto la presentación, 
como el sabor y textura de las mismas. En cualquier caso la decisión tomada 
por el jurado será inapelable.

9ª.-Se establecen tres premios que estarán dotados con las siguientes canti-
dades y que serán entregados el día 27 de agosto al finalizar las fiestas:

III Concurso Gastronómico de Paellas
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1ºPremio: 80€.

2º Premio: 50€.

3º Premio: 30€.

10ª.-Las paellas elaboradas son propiedad de las personas que las hayan rea-
lizado. Invitamos a los participantes, y no participantes, a quedarse 
a comer ese día en la campa y disfrutar así el máximo número de 
personas de un día de hermandad.

11ª.-El Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra y la Asociación Gastronómica 
La Revolución, no se hacen responsables de cualquier incidente o accidente 
que se pueda producir, tanto a los participantes como al público asistente, 
durante el tiempo que dure el concurso.

12ª.-La inscripción en el presente concurso implica la aceptación de las pre-
sentes bases. Cualquier imprevisto que surja durante el desarrollo del concur-
so será resuelto por el jurado.

La organización agradece de antemano la participación y espera la 
colaboración de todos, para que resulte un día agradable y divertido.
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II Concurso de Ro co  Regumiel de la Sierra

El pasado año fueron muchos los que quisieron participar en la primera edi-
ción del concurso de roscos. Desde el Ayuntamiento queremos agradecer 
su contribución y colaboración desinteresada para el disfrute del resto de 
vecinos, que pudimos degustar roscos exquisitos, sin duda Regumiel cuenta 
con gente generosa. 

La ganadora de dicha edición fue María Jesús Chicote, que demostró ser una 
repostera de excepción.

Este año repetiremos experiencia, ya que nos sentimos orgullosos de este 
dulce tradicional tan nuestro.

Las bases del concurso son las siguientes:

1º.- Podrán participar todas las personas que lo deseen, pudiendo concurrir de 
forma individual o en grupo.

2º.- Los roscos deberán ser elaborados manualmente con recetas tradicio-
nales, cada participante por su cuenta, siendo sólo necesario presentar el 
resultado al jurado. 

3º.- Los roscos elaborados se entregarán en el lugar habilitado para ello en 
la campa de las Ventas el día 26 de Agosto a las 19:30 horas. A las 20:00 
horas se dará a conocer el fallo del jurado y a continuación se procederá a 
una degustación de los roscos para los participantes, así como para todos 
los vecinos que se acerquen. El ayuntamiento también repartirá un vasito de 
moscatel.

4º.- El jurado valorará los dulces, en relación a su sabor y presentación.

5º.- A los mejores roscos se les hará entrega de un lote de productos el día 
27 de agosto al finalizar las fiestas.

6º.- La inscripción o participación en este concurso supone la aceptación de 
todas y cada una de las bases del mismo.
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Peña la Movida

“POR 20 AÑOS MÁS”

Un día de Agosto de 1997, veintidos chicas con mucha ilusión formamos 
“Peña la Movida”, de este día han pasado ya 20 años de diversión, “miles de 
cucarachas”, unión y sobre todo una amistad forjada con todo lo vivido. Con 
el paso de los años no podemos olvidarnos de las carrozas que hacíamos 
todos los veranos dedicandonos a ellas con mucho esmero siendo la primera 
que hicimos la de “Ricos y Pobres” y la última la del “Quijote”, aunque una que 
tenemos en mente con mucho cariño fue la de “Titanic”, por su majestuosidad 
y el esfuerzo que realizamos al crearla. Aunque todas ellas las elaborabamos 
año tras año intentando superarnos y que gustasen a todos los zumelinos y 
visitantes.

Por todo ello queremos agradecer a este pueblo que tanto nos une y quere-
mos, a pesar de que a cada una nos separen kilómetros de él, que nos siga 
recibiendo con el cariño de su gente, vivamos las fiestas como desde el primer 
día y sigamos celebrando nuestro patrón.

“La Movida tira pa´ lante, La Movida tira pa´ trás, 

La Movida tira pa´lante, La Movida tira del carro”

¡¡Viva Regumiel!!

¡¡Viva San Adrián!!

¡¡Viva La Movida!!
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Felices F estas
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19 de AGOSTO - sábado  
08:00 horas CORTE Y TUMBA DE LOS PINOS MAYOS  

por las cuadrillas de moz@s de la localidad junto  
con el alcalde de mozos y alguaciles. 

10:30 horas III CONCURSO GASTRONÓMICO DE PAELLAS  
en la campa de “Las Ventas”, organizado  
por la Sociedad Gastronómica La Revolución.

 Primer premio dotado con 80 €
 Segundo premio dotado con 50 €
 Tercer premio dotado con 30 €
 Animamos a los participantes y no participantes  

a quedarse a comer en la campa (paella o lo que cada uno 
quiera) y disfrutar el máximo número de personas  
de un día de hermandad.

18:00 horas  ARRASTRE DE LOS PINOS MAYOS por las cuadrillas de 
moz@s de la localidad junto con el alcalde de mozos y algua-
ciles.

De 13:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas  
Los actos estarán amenizados por la charanga  
“TOCATA”, así que os animamos a salir a la calle  
y acompañar a l@s moz@s, será un divertido día.
22:00 horas Cena de Peñas en el paraje “Las Ventas”. 

  Programa de Acto 
            San Adrián 2017





20 de AGOSTO - domingo
12:30 horas XXIX CONCURSO INFANTIL DE DIBUJO  

en LAS ESCUELAS.
 Cada niño tendrá que llevar su estuche de pinturas y la orga-

nización entregará la lámina al inicio del concurso.
 Se concederán 3 premios por categoría:      
 1) Hasta 5 años.
 2) De 6 a 9 años.
  3) De 10 a 13 años.
 Organizan las peñas “El Desfase” y “El Desmadre”.

23 de AGOSTO - miércoles VÍSPERAS
19:15 horas PINGADA DEL MAYO en la campa de “Las Ventas”  

a cargo de los mozos de la localidad. 
20:30 horas Tradicional volteo de campanas que dará comienzo a las fies-

tas patronales de San Adrián 2017. DESFILE DE CARRO-
ZAS Y PANCARTAS de las peñas por las calles de Regumiel 
al compás de la charanga.

 Premios CARROZAS:  
1º) 600 €   2º) 400 €   3º) 200 €

 La Comisión de Fiestas se reserva el derecho a dar premios  
de consolación de 100 € al resto de carrozas participantes,  
así como a dejar desiertos los premios  
si así lo estima oportuno.

 SALUDO DEL SR. ALCALDE.
 PREGÓN DE FIESTAS A CARGO DE Dª Lola  

Soria Gaspar, directora del Grupo de Teatro  
Taza Plata.

 PRESENTACIÓN DE REINA  
Y DAMAS DE HONOR “SAN ADRIÁN 2017”.

 A continuación baile de tarde  
a cargo de la orquesta “DUBAI”.

De 01:00 a 05:00 horas Gran verbena amenizada  
por la Orquesta “DUBAI”.
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12:45 horas La Corporación Municipal, Autoridades invitadas,  
Reina y Damas de fiestas acompañados por los gaiteros 
saldrán desde la puerta del Ayuntamiento hasta la Iglesia. 

13:00 horas PROCESIÓN Y MISA SOLEMNE CANTADA en honor a 
San Adrián Mártir en la Iglesia Parroquial.

19:30 horas Representación de sainetes variados a cargo del Grupo 
de Teatro Taza Plata en el Salón del Ayuntamiento.  

De 21:30 a 22:30 horas  Baile de tarde a cargo de la orquesta “DRAGÓN”.
De 01:00 a 05:00 horas Verbena amenizada por la misma Orquesta.
  A continuación charangueo por las calles  

del pueblo.
A las 07:00 horas: DIANA, PASACALLES Y RONDA A LA REINA  

Y DAMAS con la charanga “TOCATA”.  
La salida se efectuará desde la plaza de los bares.

25 de AGOSTO - viernes - SAN ADRIANITO
De 12:30 a 14:30 horas  LA GALERA DE NOE para niños en el patio de 

las Escuelas.
12:45 horas  La Corporación Municipal, Autoridades invitadas, Rei-

na y Damas de fiestas acompañados por los gaiteros 
saldrán desde la puerta del Ayuntamiento hasta la Iglesia. 
Animamos a todos los vecinos a acompañarles, vestidos con 
trajes tradicionales serranos.

13:00 horas Procesión y Misa cantada. 
De 17:30 a 20:00 horas  LA GALERA DE NOE para niños en el patio de 

las Escuelas y FIESTA DE LA ESPUMA.
18:00 horas Grandes PARTIDOS DE PELOTA en el frontón de la localidad. 
        1er PARTIDO: HUERTA-KEVIN vs.  DE PEDRO-GUTÍERREZ
 2º PARTIDO: AZPIRI-PÉREZ vs. CABRERIZO II-SARASA

De 21:00 a 22:30 horas y de 01:00 a 05:00 horas 
Gran baile popular con la orquesta “CUARTA CALLE”. 
Al finalizar la sesión de la noche los mozos ofrecerán  
su tradicional BOCADILLO GIGANTE  
a todas las peñas. Organiza “Peña El Azikate”.
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26 de AGOSTO - sábado - DÍA DE LA CALDERETA

13:00 horas Misa por los difuntos de la Parroquia. El pueblo de Regu-
miel de la Sierra tiene presentes a los que ya no están.

13:00 horas XXIX CAMPEONATO LOCAL DE TUTA por parejas en la 
campa de “Las Ventas”. Las inscripciones tendrán lugar en la 
campa de 13:00 a 13:15 horas. Trofeos para el 1º, 2º y 3º. 
Organiza José Carlos de Pedro (Charly).

15:00 horas  Tradicional reparto de CALDERETA SERRANA  
Y CONSOMÉ en el paraje de “Las Ventas”. 

17:30 horas CAMPEONATO DE BRISCA.

 Premios: A la primera, segunda y tercera parejas clasificadas. 

 Inscripciones: Presidenta de la Asociación de Jubilados (Mari 
Abad) de 17:00 a 17:30 horas en la campa de las Ventas.

19:30 horas II CONCURSO DE ROSCOS REGUMIEL DE LA SIERRA 
2017. 

20:00 horas Se dará a conocer el fallo  
del jurado y a continuación se procederá a una degusta-
ción de los roscos para los participantes, así como para 
todos los vecinos que  
se acerquen. 
El ayuntamiento también repartirá un vasito de moscatel.

De 21:30 a 22:30 horas 

 Baile de tarde amenizado por la orquesta “IRIS”.

De 01:00 a 05:00 horas 

 GRAN VERBENA con FIESTA TEMÁTICA  
“El Lejano Oeste”. El baile se convertirá 

 en un amigable duelo entre indios y vaqueros.
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 27 de AGOSTO - domingo 
DÍA DE LOS JUBILADOS
12:00 horas  MISA CANTADA.
13:30 horas VINO ESPAÑOL en la “Asociación de Jubilados San Adrián” 

para todo el pueblo y HOMENAJE para el jubilado mayor del 
centro: Dª CECILIA DE PEDRO. 

19:00 horas XXIX CONCURSO INFANTIL DE DISFRACES. 
 Inscripciones de 18:30 a 19:00 horas. 

 Se concederán 3 premios por categoría:
 1.- Hasta 4 años.
                      2.- De 5 a 8 años.
 3.- De 9 a 12 años.
 Organiza “Peña Destroy”.
 Al finalizar el Concurso de disfraces se procederá a hacer en-

trega de todos los PREMIOS de las fiestas SAN ADRIÁN 
2017.

2 de SEPTIEMBRE - sábado 
DÍA DE LOS MOZOS 
15:00 horas Tradicional CALDERETA DE MOZOS Y MOZAS en el 

paraje de las Ventas. Se ruega a todos los asistentes que se 
apunten en las listas de los bares antes del sábado día 26 de 
Agosto.

De 21:00 a 22:00 horas Baile de tarde.
De 01:00 a 05:00 horas VERBENA DE LOS MOZOS. En el descanso 

se realizará el SORTEO DE LOS TRES PINOS 
MAYOS.

El Ayuntamiento y la comisión de festejos  
se reservan el derecho a variar el orden  
y el número de actos según su criterio. Así mismo,  
declinan toda la responsabilidad de cualquier 
accidente que por imprudencia se derive  
de las competiciones  
o actos festivos. 
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